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A las .o.iez treinta boraa:

Finca número 43.-José cast1110 González.
Fin~ mímero 44.--«QMpar Echfl'arña Construcciones, So

ciedad Anónlm.a».
Finca. m1mero 45.-«Gaspar Echevarña,. Construcciones. So-

ciedad Anónima».

A las once hon.s:

Finca número 46.-Juan Fajardo Puente.
Finca número 47.-Antortio Garcla Cortés.

A las once treinta bar..:

Finca número 48.-Luis Gómez M~teos.

Finca número 48.-Florentina Bueno Erena (arrendataria).

A las doce horas:

Finca número 49.-Antonio Guerrero MJ.rtln.
Finca número OO.-Maria del Carmen Peso Huertas.

A las doce treinta horas:

Finca número 5l.-Fernando Alvarez Medina.
Finca número 52.-Ruftna Herrera.

A las dieciséis horas;

Finca número 53.-M&r1a (lel Mar Martlnez Bedmar.
Finca n(tmero 54.-Pedro Larde11l· Steffant.

A las dieciséis treinta horas:

Finca número 56.-.rmo 8amadeni Lardi.
Finca nl1mero 56.-lt.ogttl1o Rodr1guez SeVilla.

A las diecisiete horas:

Finca número 57.--JO&é O~ Castro.
Finca número 58.-Alfonso de la Flor González.

A las diecisiete treinta:

Finca número 59.-José Mochón GOmez.
Finca número 60.-José Mechón Gómez.

Día 22 de octubre d-e 1970

A las nueve horas:

Finca número 61.-earmen López Alvarez.
Finca número 62.-Rafael López Alvarez.
Finca número 63.-Rafael lJÓpez Alvanz.

A las diez horas:

Finca número 64.-Miguel López Alvarez.
Finca número 65.-José Rodriruez Diaz y otros.

A las diez treinta horas:

Finca número 66.-José Rodriguez Espinosa.

A las once treinta horas:

Finca número 67.-Francisco Soler Mora.

A las doce horas:

Finca número 68.-José Guerrero Guerrero.
Finca número 69.-José Guerrero Guerrero.
A las doce treinta horas:

Finca número 70.-Julio Contreras Espinosa.

A las dieciséis horas:

Finca número 71.-llnrique Daniel Garda DUrán.

A las diecisiete horas:

Finca número 72.-Antonio Medina Caballero.
Finca. nl1mero '3..-lmcamac!l6n Rulz Martln.

A las diecisiete treinta horas:

¡;'inca nÚmero 74.-Patronato «Nuestra Señora Angu~tiltSn.
Finca número 75.-Escolástico Espigares Espigares.

TKRMINo MUNICIPAL DE CENES DE LA VEGA (GRANADA)

DIa 22 de octuór. de 1970

A las nueve horas:

Fines. número 71. Pamón~ ;R.uiZ.
Finca nllmoro '18.~..~.

_IIHIIIIII" ••'

A las nueve treinta horas:

Finca número 79.-NicolAs Atlenza MiJdonado.
Finca número 80.-Alfredo Contreras LastTa.

A las diez horas:

Finca número aL-Luis López Garcia.
Finca númerQ 82.-eannen Narciso Atienza.

A las diez treinta horas:

Finca número 83.-Dolores Uced.a D1.az.
Finca número a3.-Miguel Alarcón !tuiz (arrend.atario).

A las once horas:

Finca número 84.-Julio Contrera..'> Espinosa.

A las once treinta horas:

Finca número 85.-Antonio Gentil Pedraza.
Finca número 86.-Antonl0 Gentil Pedraza.
Finca número 86.-Antonio Padiel Escobosa (arrendatario).
Finca número 86.-Antonio ZaITo Fúnez (arrendatario).

A las doce treinta horas:

Finca número 87.-Juan Garrido Muñ.oz.
Finca número 87.-Marta Ba.rtolomé Cea Mérlda (arrenda

taria).

A las dieciséis horas:

Finca número S8.-Antonio González SoUer.
Finca. número 89.-Encarnación Ruiz Martln.

A las dieciséis treinta horas:

Finca número 90.-Ama11a, Antonia, Manuel y Ramón Fer
nández R.utll.

I<~nca número 9L-José Sánchez Uceda.

Málaga, 28 de septiembre de 1970.-El m&enIero Jefe recto
na!. ~5.328-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 18 de septiem.bre de 1970 por La que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bllnal Supr.mo en loa recursos acumulaaos n1ime~
ros 3.157 11 3.414, promovidos por «Fabricados para
la Construcción, S. A.» (F.A.OOSA). JI «Theo H. Da
/.lies Ibérica. S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 14 de diciembre de 1965.

Ilmo. Sr.: En los recursos conte-neioso-adminlstrativos núme
ros 3.157 y 3.414, interpuestos an·te el Tribunal Supremo por
«Fabrica<los para la Construcción, S. A» (FACOSA). y «Theo
H. Davtes Ibérica. S. A.», contra. resolución de este Ministerio
de 14 de diciembre de 1965, se ha dictado con :fecl1'8. 10 de junio
de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que d-ebemcs des-esti..mar y desestimamos los re
cur,sos contendoso-admindstratIvOB números tres mil ciento cin
cuenta y siete y tres rnn cua.troeientos catorce, jnterpuestos a
nombre de «Fabricados para la Construcción, S. A.» (FACOSA).
y «Theo H. Davies Ibéric~ S. A», respectivamente, amba:s COn~

tra las resoluciones del Registro de la Propied8ld IndustrIal de
catorce de diciembre de mil novecientos ae&enta y cinco y IR
tácIta denegatoria de reposición de la anterior, que concedió el
modelo de utilídad número ciento doce mil dOlCliento8 siete,
«Bloque perfeccionado para la formación de chimeneas», decla.
ramos que dlcl1a.s ruoluei01lfJl. imPugnadas eon eonformeJ .. de
recho y por ello válidas y subsistentes y absolvemos de la
demanda a la Admtnl«tracllm del E8tlldo, atn hacer especial
imposic-16n de costas.

As! por esta nuestra. sentencia. que se publlcará en el dJol~

tin Oficial del Estado» e inlertará en la. «Colección legislativa»,
lo pronunciamos, mandamOs y firmamos.»

:en su virtud,
Este Ministerio. en cumplimiento de lo p¡evenido en la Ley

de 27 de diciembre de 1956, ha tenk10 a bieIl dJCKID... que •
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';,

cumpla en sus propios términos la'l"eferida sentencia y: se
publique -el aludido fallo en el «BoletínOfic1aJ del Estad,o».

Lo que comuni<:o a V. I,para SIL :conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. l. muchosafios.
Madrid. 18 de septiembre de J97{}:

LOPEz.,'bE ...J:A5:TONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento:

uRDEN de 18 de septiembre de i97ir¡XyrÚiqúe" ,;1:::
da cumplimiento a la sentencia ,dictada por,elTnc
bunal Supremo en el reCUrso contencioscradminis.'
trativo número 1.927~prO'11'WVidopor«Laboratorio,';
Fher. S~ A.», contra1esolución de este Minil'¡tert.~'

de 3 de .mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso cónten:cios<radministrativo ',-llúme-;
ro 1.927, interpuesto ante-el Trlbunal-.Supremo 'pór«Laboratorlos
F'lIER, S. A,», contra resolución <ie este Ministerio de 3 de,
mayo de 1965, se ha dictado con fecha 26 de mayo de 1970
sentoencía; cuya parte dispositiva' escomo sigue;

{{Fallamos: Que debel'nds deSestimar y desestimamos.el-- recur:":
so contenclOso-a<!ministrativo •interpuesto· a.nombre de<<<Le.bo
ratarias FHER, S, A.», contra el acuerdo de tres de mayo de
mil ilOvecientos sesenta y cinco d€l~istrode la PrOPiedad
Industria:l, que concedió la marca «Fuhier», número 422;863. y
contra la denegación porsi1encio.; admíni$trativode 1& reposí~

ción <le dicha resolución; dec1aramos,·loasíacordado eont«me
a derecho, válido y subsistente;,. y absolvemos de .la.<lemanda.s,
la Administración del Estado,sín hacerespecíal ~mposic1ón de
costas_

Así por esta nuestra sentencia., quesej)ublicará e:nel«5ol~.
tín Oficial del' Estado» e insertará en la «Colección,Legislativa».
d~finitivamente jw;gando, lo. pronuncirimús. ·mandamos yfinna
mos,»

En su virtud. . . , '..' _... > ,.".'~'.'" "
Este Ministerio, en cumplinllento de:;lu prevellJ.doen la Ley

de .27 de dIciembre·de 1956~ .ha teriido .. a'bien disponer·.que se
cumpla en sus propios términos la reJeridasenrencl.a.; yse
publique el aludido faJloen el «Bolet,lnOficH:ll <jel Estado».

Lo que comunko a V. 1. para.su ('onQcimlento y ,demás
efectos.

Dios guarde a V. l. mu-ehos años
Ma<lrí{l, 18 de ~ptiembre de- 1970.

LOPEZ

Ilmu_ Sr < Subsecretario de t'$!e

ORDEN ,de 18 desepttembredei970po;.-jaque Se
da cumplimiento a lasentenpiadictada ,por el 'Tri-;:
bunal .. Sllptemoen, el .recurso .contencíos()...adminis,~

trativonúmero 1.923,. promovido por. «C. H. Boehrfn,.
qer Shom Chemische Fabrik}), contraresoluC1ón de
este Ministerio de 18 de mayo de 1965,

Ilmo. Sr.: En el recurso, coutencioso-actministr-s:tivOUÚllle-"
ro 1.923,' interp-uestoante el Tribunal Supr~mopor,«C,H: Boehr
inger Shon Chemische.Fabrik», eontra resolu,ci6n d:e este-Minis
tuio de 18 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha; 3 de junio
de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qued.esestimando .. el. recurso conten:clQlSO-3.dmi
mstrahvo interpuesto p-or «C.. H.Boehringer Shon. Chernische
F'úbTi-k» contra el acuerdo del Ministerio de Industria (Registro
de la Propiedad. IndustriaD ·de dieciochode'.mayode milnove~

cientos sesenta y cinco por el que concedi(¡ el. registro de la
marca- núme-ro cuatrodentos veinticinC9'mH -seiscientos quince
con la denominación de «Noscapin-R...·lnfale»,.):)ara distinguir
(<una especialidad farmacéutica», clase· cuaren1,ia delnomencláror
oEcial y a favor de «Industrial Farm-acéutü::ade Levante;; S. A.»,
debemos. declarar y declaramos váliday'subsister1t-e .. laresolu
ción ministerial contra la que ae,:recurre, por ser ,coof(}nne'R
derecho, y absolviendo,a la Administración·Públiea.de los'pedi
mentos de la ,demanda, sin hacer especial· :imposición de •costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se~pub1ica.rá ene~«Bole
t-¡n Oficial del Estado» e inseftaráe-n ,la «C0lecciórt· LegiSlativa»).
d{'tinitivam~nte juzgando. lQpronunciarnQs. mandamosy.firma
mos})

ORDEN de 18 ',de septiembre de 1970 pOr laque
se: da cumpli11itento a 'lasentencia dictada pqr el
Tribunal Supremo' en- .el recurSO contenciosO-OOmt-.
'n-ist"ativo:. número ·942; promovido por. «Standa1'd
Eléctrica,S.A,», ~contra resolución de este Mims
terio'de 28 de' enero de 1965.

Ilmo, ·.·sr.: ..•• ' En')ef. -i'eCursO-·:e{Jl1.tencioso:..:a<i:ministrativo .núme
ro '942, interpuesto ante el Tribunal. Supremo por «Standard
Eléctrica, ··.S.• '. A.»" contra .' resolución '. de €ste ·-Ministerio .. de 28
de enerQ .de,l965,seha dictado ~n fecha 25 de mayo último
sen;encia,;,,:.~uy-a·parte,dispasitiva,Els.?~rtl0.sigue:

«Fallamos:. Que:desestimando el recurso contencioso-admi
nistratiVo,interpuesto a nombré de. «Stanciard. Eléctrica,. .S.. A.)},
contra· laresoluci6n·· denegatoria '. de, su !harca. número cuatro
cientos.' treinta y tres mil seiscientos treinta y cinco, d~nomi
nada. ({ACE}), dictada por .el Registro de· la propiedad indus
trIal en· veintiocho de enero de mi1novecientos sesenta y cinco
y pub1ica4R en el «Boletín· Oficial» de dicho Registro el die-ciséi~
de marzo 'siguiente; . .absolviendoa la Administración de la de~
manda. debemos' declarar y •declaramos .que, tal resolución es
conformé 'a derech(}. y; por lo mismo;. válida y subsistente, sir
hacer imposición de costas,.. ; ....: ': '

As! poreata· nuestra sentencia, que' se'-publicaráen el «Bo
let1n .'. Oficial. del. EstadO}) e. insertará. en . la', «Colección Legis
lativa», lo, pronunciamos., mandamos y ftrmamos;»

En 'su virtud"este Ministerió,encump1iiniento delopre
venidoe-n la Ley de 17 de diciembre de '1956, ha tenido a. bier.
disponer .. que .. se •cumpla en·~us .propios •términos la. ·referida
sentencia y se publique el aludidofaUoenel«Bolet1n Oficial
del EstadO}}.

Loque,c0rtllmico',a V: 1" pa.r.. a su. conocimiento y demáb
efectos,>,":: ...•..... ','"

Dios guarde a V.I:muchosaños;
.Madrid; .18 de septiembre de 1970:

LOPEZ DE LETONA

Ilmo: Sr; subseáeta,ii6 de'este;Depa.rtarnento.

'ORDEN de 18 de septiembre de 1970 por la qUE
se dacumplímientoa"la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo ,en' el'·recurso aontencioso-tU!mi
nistrativo número· 687, promovido.·por «Reeoraati,

's. p. A.», de Milán (IÚLlia) , contra resolución de
este .Ministerio de. 10 de octubre de 1964.

, , I1m6,~r;: ..... En:eL recurso .• conte11.cioso";adminlstrativ-Q núme
ro '687,-in,terpuesto ante el,Trlbunal:Supremopor«Recordati,
S, p'.A.»"contra' resolución de este, Ministerio de 10 de octubre
de 1964, se ha dictado con feeha 19 de· febrero de 1970senten-
cla,'CUyaparte' dispositiva e9,como'sigue: •

<iFaUamos:Que.estiinadl).·el.récurso. contencioso-administra
tivo ilducido a nombre de «Recordati, S. 'p. A). contra. la re~
solución del Registro de la PropiedaQ.,Industrial de diez deoc~

tubre .. de mil novecientos sesenta.,y •.. cuatro; ·sobre concesión a
«Bioforma;. S. A.}), de su marca internacional, número d,oscientos
setenta y cinco mil doscientos ochenta y.uno, denominada «Va
lutan¡}; '. debemos declarar y declaramos que tal resolución no
es conforme a derecho y,. por'lo mismo, nula y .sin efecto. sin
hacer Imposición.de costas.

~sf pór--esta nuestra sentencia',qt1~septibUcaráenel «Bo
:letínQficial· del Estado» '. e' .insertará" .- en la «Colección .Legis
laUya»),10,IJronunciamos•. rnan~arnos .YfiI'lp8JIl~.}}

En su ,virtud; ,este "Ministerio,en ·.cumplimiento-de lo pre
venido en la Ley ,de' 27 de- .diciembre de, 1956, ha tenido a
bien·disponer.q\J.ese·cumpla en sus.·propios términos la, referida
sentencia y .se publique el aludido, fallo ,en' el «Boletin Oficial
del EstadQ}).

Laque, comunico' aV.I:,para su conocimIento y demás
efectos::;",':" ',; '. '.,'

Dios guarde a V. l. muchos ·.años.
M~rid;. 18 de septiembre deJ9~O.

LOPEZ DE LETONA

SubsecretariO. de·e¡;téDepartamento.

,,:,' "',', ',' ' ...- .~

ORDEN de 18de-septie'm-bTe de 1970 por.la que se
daeumplimiento a "la 'sentencia diCtada por. elTr~
bunalSupremo: en el recurso contencío80-ad:71tinis
trativo número 1.603; promovido por «K. Mtkimoto
·&.co,: Ltd;}). contra' resoludón de . este Mi.nisterio
de 15 de mafzo de' 1965


